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				ORDEN de 30 de agosto de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se procede a convocar, para el ejercicio 2018, las ayudas reguladas en el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción».

				El Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción», establece y regula el régimen de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				El artículo 9 del antedicho decreto establece que anualmente, se convocaran las ayudas en él establecidas y se fijarán una serie de extremos que se recogen en el citado artículo.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, dispone de un Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado mediante Orden de 15 de febrero de 2018 de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, en el que se incluye la ayuda que se convoca mediante la presente Orden, y que se puede consultar en la web: euskadi.eus

				Por ello, de conformidad con lo previsto en la Ley 5/2017, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2018, se lleva a cabo la presente convocatoria de las ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, correspondientes al ejercicio 2018.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Primero.– Objeto.

				Es objeto de la presente Orden convocar, para el ejercicio 2018, las ayudas reguladas en el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción».

				Segundo.– Requisitos.

				Para poder tener la condición de persona beneficiaria de las ayudas convocadas en la presente Orden, se deben cumplir, además de los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, los requisitos recogidos en el presente resuelvo, que recogen los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, y que son los siguientes:

				1.– No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

				2.– No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

				3.– No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en ellas.

				4.– No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

				5.– En el supuesto de las asociaciones, que éstas no se hallen incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Y que no se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

				6.– No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

				Tercero.– Plazo de presentación de solicitudes, modelo de solicitud y documentación.

				1.– El plazo de presentación de las solicitudes para acceder a la convocatoria de ayudas previstas en el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, para el año 2018, será de un mes desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

				2.– En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, y del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

				1) Las personas físicas podrán presentar sus solicitudes tanto de forma presencial como electrónica:

				– Canal presencial: las solicitudes se presentarán, bien directamente en las dependencias del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, sitas en la calle Donostia-San Sebastián n.º 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, o bien en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y conforme a lo dispuesto en el Decreto 72/2008, de 29 de abril de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

				– Canal electrónico: las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de euskadi.eus a través de las direcciones indicadas en el apartado 3 de este resuelvo.

				El empleo de un canal, presencial o electrónico, en el trámite de solicitud y aportación de documentación no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento, pudiendo modificarse en cualquier momento.

				2) Las personas jurídicas presentarán las solicitudes por medios electrónicos accediendo a la dirección electrónica señalada en el apartado 3 de este resuelvo.

				3.– Las especificaciones sobre como tramitar, tanto por canal presencial como electrónico, las solicitudes, declaraciones responsables, justificaciones y demás modelos están disponibles en la siguiente sede electrónica de euskadi.eus: http://www.euskadi.eus/ayudas_appa/ Programa Lehiatu Promoción 2018 (Ref:0082205) y http://www.euskadi.eus/laguntzak_naep/ Lehiatu Sustapena Programa 2018 (Ref:0082205).

				Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, se realizan a través de: http://www.euskadi.eus/micarpeta y http://www.euskadi.eus/nirekarpeta

				4.– Si la solicitud se realiza mediante representante, se deberá acreditar la representación conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				5.– Se aprueba el modelo de solicitud y el manual de procedimiento que estará disponible en la página web http/www.euskadi.eus, y que se publicará como anexo a esta Orden.

				6.– Las personas solicitantes deberán presentar la documentación indicada en el artículo 8 del decreto regulador, indicando que la memoria prevista en su párrafo 3 apartado c), se efectúe a través de la cumplimentación de los «informe-ficha» que se adjunta en el impreso de solicitud. Además deberán completar la declaración responsable con el cumplimiento de los requisitos previstos en el resuelvo segundo.

				7.– Las PYMES deberán acreditar su condición, mediante la presentación de la siguiente documentación:

				A) Para las personas físicas: copia del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas junto con el anexo de actividades económicas, del ejercicio anterior al de la presentación de la solicitud.

				B) Para las personas jurídicas: copia del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior al de la presentación de la solicitud.

				Junto con la documentación, una declaración de que la situación que refleja la documentación, no ha variado.

				8.– La Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias verificará automáticamente el DNI, el CIF, los certificados de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y de hallarse al corriente de los pagos con la Seguridad Social. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento implícito en la solicitud de ayuda, en cuyo caso deberá aportar la correspondiente certificación o el documento requerido.

				9.– Cuando la documentación requerida haya sido entregada en ésta o en cualquier otra administración y siempre que el solicitante declare expresamente que no ha existido modificación alguna en los citados documentos, éstos se considerarán como presentados, conforme lo dispuesto en el artículo 28 párrafo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El solicitante deberá indicar la Administración donde hayan sido presentados, y el momento en que se hayan presentados. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento implícito en la solicitud de ayuda, en cuyo caso deberá aportar la documentación.

				10.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

				Cuarto.– Obligaciones.

				Las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden deberán cumplir, además de los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, los requisitos recogidos en el presente resuelvo, que recogen los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, y que son los siguientes:

				1) Hacer constar de forma visible y perceptible en toda la información o publicidad que se efectúe sobre los gastos y actividades subvencionados, que los mismos están financiados por el Gobierno Vasco, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco regulado por el Decreto 318/1999, de 31 de agosto.

				2) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

				3) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

				4) Para las ayudas de cooperación en el sector forestal y proyectos no agrarios de desarrollo en zonas rurales acogidas al régimen de mínimis, comunicar la obtención de ayudas sujetas al Reglamento (UE) n 1407/2013, 18 de diciembre, durante el presente ejercicio fiscal y los dos anteriores. Esta información se hará constar en la solicitud de ayuda.

				Quinto.– Dotación presupuestaria.

				Los créditos presupuestarios con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi destinados a la presente convocatoria ascienden a quinientos mil (500.000) euros.

				Sexto.– Importe máximo de ayuda por persona beneficiaria.

				El importe máximo de ayuda por persona beneficiaria será de seis mil (6.000) euros para las acciones individuales recogidas en el apartado 1A del artículo 6 del decreto regulador y de veintidós mil (22.000) euros para los programas de promoción recogidos en el apartado 1B del mismo precepto regulador.

				En cualquier caso, se deberán respetar las cuantías máximas de ayuda establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis y en el Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector de la pesca y de la acuicultura que resultan aplicables en función de si la empresa beneficiaria pertenece al sector de la agricultura o de la pesca, que se fijan en 200.000 euros en tres ejercicios fiscales en el primer caso y en 30.000 euros en tres ejercicios fiscales en el segundo caso.

				Séptimo.– Acciones subvencionables.

				Se podrán acoger a la presente convocatoria de ayudas las siguientes acciones:

				A) Acciones Individuales. Las acciones individuales incluyen las siguientes actividades:

				1.– La participación como expositor en ferias o certámenes comerciales de carácter profesional e internacional, con el fin de desarrollar las actividades comerciales mediante la presentación de sus productos a través de la instalación de stands individuales o compartidos.

				2.– La asistencia a ferias, consistentes en visitas realizadas por el solicitante a ferias de carácter profesional e internacional.

				3.– Las misiones directas y la presentación de productos en mercados exteriores al Estado, consiste en una acción de presentación y/o degustación de los productos de la empresa solicitante, con el objetivo de incrementar las relaciones comerciales y la exportación de sus productos a ese mercado exterior.

				4.– Misiones inversas, la invitación a compradores o prescriptores extranjeros para que visiten a las empresas en sus establecimientos productivos, realizadas exclusivamente en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

				5.– Acciones puntuales y específicas de promoción en punto de venta exclusivamente en mercados exteriores al Estado, que consiste en publicitar y degustar el producto para obtener el reconocimiento del consumidor.

				6.– Catálogos y materiales audiovisuales, consistentes en realizar materiales divulgativos sobre la imagen y los productos de la empresa, realizadas al menos en un idioma extranjero.

				B) Programas de Promoción:

				1.– Los programas de promoción consisten en la elaboración de un plan o programa integral en el que, como mínimo, contemple un total de seis actividades en tres países, de entre las acciones individuales previstas en el apartado A. Queda excluida la contratación de servicios profesionales externos a la empresa, para el asesoramiento para el desarrollo del programa promoción de los productos de la persona solicitante.

				2.– Queda excluida de ser subvencionada la participación en ferias donde exista un stand del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras o Cámaras de Comercio Industria y Navegación, u organismos similares que apoyen financieramente a las empresas en el comercio exterior, y donde se haya ofertado espacio ferial a las empresas vascas. Dicha exclusión no afectará a las empresas que habiendo solicitado dicho espacio a las entidades anteriormente citadas no hayan podido ser atendidas en sus peticiones.

				Octavo.– Importe global por áreas geográficas.

				El importe global por las siguientes áreas geográficas es el que se indica a continuación:

				1.– Comunidad Autónoma de Euskadi (solo misiones inversas) y resto del Estado: mil (1.000) euros.

				2.– Europa: mil quinientos (1.500) euros.

				3.– América y África: dos mil quinientos (2.500) euros.

				4.– Asia y Oceanía: dos mil quinientos (2.500) euros.

				Noveno.– Incompatibilidad.

				En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, la ayuda regulada en el precitado decreto y convocada mediante la presente Orden, será incompatible con las ayudas reguladas por la Orden de 19 de marzo de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se desarrolla el programa Global Lehian de apoyo a la internacionalización de pymes individuales y en cooperación y convocada, para el ejercicio 2017, por la Resolución de 9 de marzo de 2017, del Viceconsejero de Industria, por la que se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas de apoyo a la internacionalización de pymes individuales y en cooperación, Programa Global Lehian.

				Décimo.– Recursos.

				Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

				Undécimo.– Efectos.

				La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 30 de de agosto de 2018.

				La Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras,

				MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.
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1o s, deberd imdicarse

+ dentidad del soictants
+ Relacién de documenios ya sportados.

* La Adminsiracién ena que se han aportado.
* Fecha de aportacién.

En cusquier caso, Is Drecrién de Calidad  Industiss Almentariss pocr requeri 3 Ia empresa solitante
cuaria documeniacion ylo Informacén complementaria considers necesana para 1a adecuada comprensién,
valuacidn y ramacion de a solctud de ayuda.
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P) Tipo de empresa: marcaro que proceds:

€ Que 1a empresa tene Ia consideracién de pequefia o mediana empresa conforme lo
Gispone i recomendacion da  Comisidn 2003/361/CE da & de mayo sobre 12 et
e microampresas, peaueas y medianas empresas.

Gategoria de a empresa:

& PYME-microsmpresa (emplea < 10 rabajadores, con veumen de negosios anual
o balance generalsnual < 2 milones curos).

& PYME paquefa empresa (emplea < 50 rabajadores, con volumen de negosios
‘anusl  balance general anul <10 milones surcs).

& PYMEmedans empresa (empiea < 2500 rabsjadores, con vokmen de negosios
‘anusl o balance general snusl < 43 miones eurss).

€ La empresa o tiene la consideracién de pequefa o mediana empresa conforme lo
Gispone s recomendacien de s Comiién 200313 1/CE da & de mayo sobre 1s defiicn
e microampresas, peaueas y medianas empresas.

@) Que a categoria e empresa reiejada en ol Impuesio de Sosiedades o en o Impuesio scbre
12 Rents e lnt Persanss Fifoas 1o ha vansdo.

B 2w 2018

Representarte legalde a empresa.
Seloy fim.
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TRAMITAGION

1.-Las persons fsias pocriin pesentarsus soscudes tanto de forma presencial como elecirinia:

~ Canal_presencial Ias soictudes se presentarin, bien drectamente en las dependencias del
Departamento de Desarrolo Econémico @ Infraestruciras, 125 en1a calle Donosta-San Sebastian n®
1. D1D1D Viora-Gastez o bien en cusesauiera de los ugares previstos en ef aruio 10.4 de a Ly
302015, de 1 e octubre, Gel Frocedmients Adminisraio Comin y conforme 3 0 dispussio en &l
Decrelo 7212008, de 20 de sbrl de creacén, organizacion y funconamients de los regisvos de Ia
Adminitracién Genera de la Comunidad Autnoma de Euskad y sus Organismos Autinomos.

(Ganal elecirrico s solctudes se prasentarén accadiendo 3 a sede slecrica de suskad sus 3 Fravés de

las drecciones ndicadas en o apariado 3 d este resuev.

1 empleo de un canl, presencil o slectrrico, en e rimits de sofiud y aportacién de documentaciin o
blga a u uizacén en os sucesivos rmits delprocedimients, pudiendo modiicarse en cusquier moments

2 Las personas juidicas presentaran las solitudes por medios elechénicos acoediendo 3 Ia direcsin
lcirica sefalada en ol apartado 3 de este resueivo.

3 Las especiicaciones sobre como tramiar, tant por canal presencial como elecrrico, las soitudes.
dectaraciones responsables, justicacionss y demas modeos estin dsponibles en 12 siguente sede slectrinica
e euskadieus it lww cuskad: cuslay.das aopal Programa Lehiatu Promocion 2018 (Rel 0052205) y
v suskad euslaguntzak_nacol Lehiats Sustapena Programa 2018 (Ref 0082205).

Los wimites posterores 3 la_solistud, por canal sleckénico, se reaizan a vavés de
o suskah sus/micapeta y it/ suskadi evsiirekarpets
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N8 noches
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N2 noches

DIETAS DE LAS PERSONAS QUE VIAIAN

Nombre persona

Indicar diasy mes

Nota: i s solcita o dieta o se puede pedir o comida colectva deese dia de esa persona. S8 para el

‘personol de lo empreso,

5ihay COMIDAS COLECTIVAS

Fechay cudad
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51 sesolicitan Otros Gastosn detalr cudes son.

Descrpcion detallada dea activdad realizada (objeto del e, contactos,previiones, etc).

NOTA: enfofuse de jusificacion habrd aue completar otras fichas que afadidn informatcin sobr ko accidn yo
realzada y ademds habrd que odjuntar otros elementos que evidencien la realizacién de s actvidad (ftos,
tarjetas de embargue...

Asimismo, se deberd informar sobre o posiles incidencias que hayan ocurrido (facturas, abonos, tarjetas,.).

s

THPORTE TOTAL DEL GASTO SOLITADO EN ESTA ACTIDAD.
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DOAGE.
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Mot

oot Apatio2

DeEcLARA:

2) Que cumplo los requisitos estabiecdos en la Orden de la Consefera de Desaralo
Econdimico  Infaesinicuras. por s que se prosede  convocar, para el jercicio 2018, I35
ayudas reguiadas en of Decrelo 17012014, de 23 de sepliembre, de aydas a la promosén
e los producios agrarcs. amentarics, pesqueros  forestales &n mercados exterres a 3
‘Comunidad Autnoma dei Pais Vasco, «Programa Lehiats Promociéns, que dispongo de s
documentacion que asiIo soradia, que Ia pondré a dsposicion de Ia Administracen Cuando
me sea requerdo y que me compromelo a mantener el cumpimiento de las anteriores
Sbigaciones durante o periodo de fempo Inherenta al reconocimiento de derecho 3 Ia
ayuda.

) Que siino (marcar Io que proseda) ha presentado solstd y ha obferido ayuda para este
proyects, nasta Ia fecha, en las nsiuciones piblicas o prvadas. que 3 confinyadn se
Feasionan, comprometiéndose  comuricar cuantas soictudes de syuda resis para este
proyects

ENTRAMITE

concepoa
[—

N TRAMTE
concenoa

DEREGAE
16N TRAMITE
concenoa

) Que siino (marcar 0 que proced) ha cblenido ayudas suetas o Regiamento (UE) n
140772013 de Is Gomisié, de 18 de dicembre. relstvo s a sploacén de fos arioos 107 y
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[ExPRESE

CATALOGOS ¥ MATERIALES AUDIOVSUALES

Mot se deberellenar una fch por coda una d os othidades.

MATERIAL REALZADO. UNIDADES | 10MAS

‘Descripcibn detallada del mateial, de I cazén por b oue se realiz y del uzo que se e ha dado.

NOTA: enlofuse de jusificacion habrd aue completar ot fchas que afadidn informatcin sobre ko accidn yo
realzada y ademds habrd que odjuntar otros elementos que evidencien la realizacién de la ctividad (ftos,
ejemplar delcatclogo, tc). Asimiso, se deberd informar sobre las posibes incidencios que hayan ocurtido
facturas, abonos, aretas,...

s

IMPORTE TOTAL DEL GASTO SOLCITADO EN ESTAACTIOAD.
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'DOCUMENTACION A APORTAR

Ademss del modlo de solctud, Ia decaracin responsatie of Anexo |y o cuadro de acividades solitadas se:
debe aportr I siguiente documentacién

PERSONAS JURIDICAS
> Copia delCIF, solo n el caso de aue se haya denegado expresamente o consenimiento
> Copa de s esciura de spodaramiento y del DN dl representante egal

> Copia de la escriura de consiucsén y de o estaulos de la enidad, sellados por el regisito
comespondete.

> Carifoado del cumplimiento de lss Obigacionss Trbuarias y con s Seguridad Sosial, solo n ef caso de.
Que 52 haya denegado expresament el consantiento

PERSONAS FisICAS

> Copia del DN soo en o caso de que se haya denegado expresamen ol consentimiento
> Gertficado del cumpiimient de s Oblgaciones Troutaras  con la Seguridad Socal, salo en el caso de
ue 5 haya denegado expresamente ol conseimiento

COMUN ATODAS LAS SOLICITUDES

> En e supuestode i haber recbido subvenciones del Gobiemo Vasc en o fmos 5 aos, Documento
e Alta s Teroaros.

> Cumplimentacién de los informesFichass por cada una de as acividades sofcitadas.
> Documentacién para aorediara condicién de PYME:
€ Paraas personas fisicas.

= Copia del Impuesto de s Renta de las Personss Fisioas del sercico anterio o de s
presentacion de Ia solitud.

+ Anexo de aciidades sconémicas del sjericio anterior al de a presentacién de Ia
oot

© Paralas personas juridcas.

= Copia del Impuesto. de Sosiedades del sjercico anferir a de a presentacién de Ia
oot

= Una declaracién de que a situcién que refia i documentacién, o ha varado,
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Descrpcion detallada dea activdad realizada (objeto del e, contactos,previiones, etc).

NOTA: en o fose d jusificacion habrd que completar otras fichas que afadidn informatcin sobre ko accidn yo
realzada y ademds habrd que odjuntar oros elementos que evidencien la realizacién de s actividad (ftos,
tarjetas de embargue...

Asimismo, se deberd informar sobre o posiles incidencias que hayan ocurrido (facturas, abonos, tarjetas, ..

s

IMPORTE TOTALDEL GASTO SOLCTADO EN ESTAACTIVOAD.
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ANEXO!

MANUAL PARA LA GESTION YJUSTIFICACION DE GASTOS DE LA AYUDA A LA PROMOCION DE
LOS PRODUCTOS AGRARIOS, ALIMENTARIOS, PESQUERGS Y FORESTALES EN MERCADOS
EXTERIORES A LA CAPV.

INTRODUCCION

Este manual se redacta al amparo del Decreto 17972014, de 23 de septiembre, donde se establece y
reguia e régimen e ayudas a la promocién de los productos agrarios, aimentarios, pesqueros ¥
forestales en mercados exteriores a a Comunidad Autsnoma de! Pais Vasco (CAPY)

E1 objetivo de estas ayudas radica en Ia necesidad de facitar Ia presencia de los productos agrarios y

imentarios vascos en mercados exieriores a la Comunidad Autgnoma del Pais Vasco. La industria
agraria y almentaria vasca cuenta con estructuras productivas y comercales capaces de poner en el
mercado dichos producios procedentes de fa fransformacin de materias primas del secior primari.
Estas ayudas estin destinadas a reforzar la promocion que hagan los beneficarios en mercados.
exteriores, bien para abrr nuevos mercados, bien para afianzar su presencia en los mismos.

La Direccién de Calidad e Industrias Almentarias del Departamento de Desarrollo Econémico &
Ifracsiructuras se encarga de la ramiacién de las solctudes y para valorar los proyectos se constiu
una Comisién de Valoracin. Tras el examen de las solicitudes y documentacion presentadas, a a vit
de Ia propusta eievada por ia Comisin de Valoracion corresponder al Director de Calidad e Indusirias
Alimentarias, Ia resolucion de la convocatoria que se lleve a efecto, concediendo o denegando las
‘ayudas solicitadas mediante una inica Resolucion.

Para la correcta gestién de los fondos destinados a esta medida es fundamental el conocimiento, por
parte de los beneficiarios de esta ayuda, de las condiciones que regulan su concesion y las.
responsabildades adquirdas como perceplores de la misma.

(Con'a concesién de la subvencion, ¢l beneficiario no s6lo asume Ia responsabilidad de llevar a cabo
las acciones de promocion subvencionadas, sino adems, la de aportar la prueba de que éstas.
han sido realizadas y de que se han cumplido las condiciones impuestas. De ahi que una
insuficiente justfcacion de estos extremos conlleve las mismas consecuencias que Ia no realizacién de
Ia aceion.

A continuacion, se incluye a titlo orientativo, la documentacion justicativa a presentar en cada caso,
on el objetivo de orientar a los perceptores de la ayuda en el cumplimiento e sus responsabilidades de
cara a la adecuada justfcacion de los gastos subvencionables.
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“NOTA: Todos los gastos deberan estar ustiicados a ravés de justficantes bancarios, o compensacion,
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‘Descricion detalada de 12 actvidadrealzada: (objeto delvaje, contactos, previsonss, etc.

NOTA: enlofuse de jusificacion habrd aue completar ot fchas que afadidn informatcin sobre ko accidn yo
realzada y ademds habrd que odjuntar oros elementos que evidencien la realizacién de s actvidad (ftos,
tarjetas de embargue...

Asimismo, se deberd informar sobre o posiles incidencias que hayan ocurrido (facturas, abonos, tarjetas,.).

s

IMPORTE TOTAL DEL GASTO SOLCITADO EN ESTAACTIVOAD.
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DESPLAZAMIENTOS (AVION, TREN, COCHE)

Logar y diade saida

Lugar y diade llsgada

tinerario._cronologico delrecorndo del vile
escalss..)

HoreL

Nombre hotel

Fechas estancia

NS noches

DIETAS DE LAS PERSONAS QUE VIAIAN

Nombre persona

Indicar diasy mes

Nota: i s soicita o dieta o se puede pedir o comida colectva d ese dia de esa persona. S8 para el
‘ersonol de lo empreso.

5ihay COMIDAS COLECTIVAS

Fechay cudad

Restaurante

Nota: lascomids colectivas s incirén en l apartada de otros gastos.
Listado de nvitados en a comida colectva.

Nombre y apellidos Empresa

Listado de asistentes por parte delsolicitane en a comida colectva.

Nombre y apellidos careo
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5ihay COMIDAS COLECTIVAS
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Restaurante
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Sise solcitan eOtros Gastoss detallar cusles son.

Descrpeion detallada dea activdad reaizada: (objeto del viae, contactos,previsiones, etc.

NOTA: enfofuse de jusificacidn habrd que completar ot fchas que afadidn informatcin sobre ko accidn yo
realizada y ademds habrd que odjuntar otros elementos que evidencien la realizacién de s actividad (ftos,
tarjetas de embargue...

Asimismo, se deberd informar sobre o posiles incidencias que hayan ocurrido (facturas, abonos, tarjetas, ..

s
IMPORTE TOTAL DEL GASTO SOLCTADO EN ESTAACTIVIOAD.
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DIETAS DE LAS PERSONAS QUE VIAIAN
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Descrpcibn detallada dea actvdad realizada (objeto del e, contactos, previsiones, et

NOTA: en  fose de ustificacion habra que completar otras fichas que afadirdn informacién sobre lo acién ya

realzada y ademds habrd que odjuntar otros elementos que evidencien la realizacién de s actividad (ftos,
tarjetas de embargue...

Asimismo, se deberd informar sobre o posiles incidencias que hayan ocurrido (facturas, abonos, tarjetas, ..

(sNA

IMPORTE TOTAL DEL GASTO SOLCITADO EN ESTAACTIVOAD.
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